
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
convoca el levantamiento de actas previas a
la ocupación de determinadas fincas
afectadas por la ejecución del proyecto «Red
de suministro industrial de Mérida».

Por Resolución de este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de fecha 18 de octubre de 1998, se ha autorizado la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes a «Red de Suministro
Industrial de Mérida». Declarada la utilidad pública y la urgente
ocupación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, procede la iniciación del
expediente expropiatorio.

En su virtud, este Servicio, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titulares de bie-
nes y derechos afectados que se relacionan en cuadro adjunto
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Mérida en las fe-
chas señaladas, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado artículo 52 para llevar a cabo el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, las
de Ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de

cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose
acompañar a su costa, de Peritos y/o Notario.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación, figurando también la relación de
titulares convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento se-
ñalado.

Se significa igualmente, que esta publicación se realiza a los efec-
tos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de notificación de la pre-
sente resolución a los titulares de las fincas que se describen se-
guidamente.

Igualmente y al amparo de lo dispuesto en el artículo 56.2. del
Reglamento de Expropiación Forzosa de 17 de abril de 1957, to-
dos los interesados podrán formular por escrito y hasta el momen-
to del levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan padecido en la re-
lación que se cita, pudiéndose presentar en este Servicio sito en c/
Ronda del Pilar, 5-7 (06071 Badajoz).

Badajoz, 26 de enero de 1999.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial
SR6-A. Promotor: Jamones y Embutidos Jerez,
La Jamonería, S.A. Jerez de los Caballeros.

 La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de mayo de 1996, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 116 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector SR6-A de Je-
rez de los Caballeros, promovido por Jamones y Embutidos Jerez.
La Jamonería. S.A.

2.º Publicar como anejo las Normas Urbanísticas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MANUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

A N E J O

ORDENANZAS REGULADORAS

1. INTRODUCCION.

1-1. Objeto y ámbito de aplicación.

Las presentes Ordenanzas constituyen el desarrollo y ampliación de
las Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias.
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